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Art. 77:1. “Los Planes Especiales contendrán las determinaciones necesarias para el desarrollo del Plan Director 
Territorial de Coordinación, del Plan General de Ordenación o de las Normas Complementarias y Subsidiarias. 

2. Las determinaciones a que se refiere el número anterior se concretarán en los documentos siguientes: 

a) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad del Plan Especial de que se trate. 

b) Estudios complementarios. 

c) Planos de información y de ordenación a escala adecuada. 

d) Ordenanzas cuando se trate de Planes Especiales de reforma interior o de ordenación de recintos y conjuntos 
históricos y artísticos. 

e) Normas de protección cuando se trate de Planes Especiales de esta naturaleza. 

f) Normas mínimas a las que hayan de ajustarse los proyectos técnicos cuando se trate de desarrollar obras de 
infraestructura y de saneamiento. 

g) Estudio económico-financiero. 

3.- El contenido de la documentación de los Planes Especiales tendrá el grado de precisión adecuado a sus fines, y 
aquélla será igual a la de los Planes Parciales cuando sean de reforma interior, salvo que alguno de los documentos de 
éste sea innecesario por no guardar relación con la reforma.” 

Art. 144:”1. Los Planes Especiales que desarrollen determinaciones contenidas en los Planes Generales de Ordenación 
serán redactados de oficio por las Entidades a que se refiere el núm. 1 del artículo anterior (Entidades Locales, Entidades 
urbanísticas, especiales u otros órganos competentes en el orden urbanístico, cada uno de ellos en el ámbito de sus 
respectivas competencias territoriales.) 

2. También podrán ser redactados por los Organismos que tengan a su cargo la ejecución directa de las obras 
correspondientes a los elementos que constituyen la estructura orgánica y general del territorio incluido en el ámbito del 
Plan General de que se trate. 

3. Los Planes Generales podrán señalar la Entidad u órgano competente para la redacción de los Planes Especiales 
a los que se refiere este artículo.” 

Art. 146:”Los Planes Especiales de reforma interior en suelo urbano serán redactados por las Entidades Locales o 
urbanísticas especiales y, en su caso, por los particulares.” 

Art. 147:”1. La aprobación inicial de los Planes Especiales, cualquiera que sea su objeto, corresponderá a la Entidad u 
Organismo que los hubiere redactado. 

2. La misma Entidad u Organismo será la competente para su tramitación  y aprobación provisional. 

3. El procedimiento para la aprobación de los Planes Especiales se  ajustará a las  

reglas de tramitación previstas para los Planes Parciales. No obstante, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 125 
del presente Reglamento para aquellos Planes Especiales de reforma interior que afecten a barrios consolidados y que 
incidan sobre la población afectada. 

Cuando se formulen a iniciativa de Entidades Locales o urbanísticas especiales, antes de su aprobación definitiva, serán 
sometidos a informe de los Departamentos ministeriales y demás Organismos que resultaren afectados.” 

Art. 148:”La aprobación definitiva de los Planes Especiales corresponderá, siempre que la iniciativa se deba a Entidades 
Locales o urbanísticas especiales: 

a) Si desarrollan un Plan General de Ordenación, a los órganos competentes para  aprobar los Planes Parciales. 

b) En los demás casos, al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.” 

3.- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.- 

“Disposición adicional tercera Potestades de ordenación urbanística en Ceuta y Melilla  

Las ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán sus potestades normativas reglamentarias en el marco de lo establecido por 
las respectivas leyes orgánicas por las que se aprueban sus estatutos de autonomía, esta ley y las demás normas que 
el Estado promulgue al efecto. 

En todo caso, corresponderá a la Administración General del Estado la aprobación definitiva del Plan General de 
Ordenación Urbana de estas ciudades y de sus revisiones, así como de sus modificaciones que afecten a las 
determinaciones de carácter general, a los elementos fundamentales de la estructura general y orgánica del territorio o 
a las determinaciones a que se refiere el apartado séptimo de la disposición final segunda. 

La aprobación definitiva de los Planes Especiales no previstos en el Plan General, y de sus modificaciones, así como de 
las modificaciones del Plan General no comprendidas en el párrafo anterior, corresponderá a los órganos competentes 
de las ciudades de Ceuta y Melilla, previo informe preceptivo de la Administración General del Estado, el cual será 
vinculante en lo relativo a cuestiones de legalidad o a la afectación a intereses generales de competencia estatal, deberá 
emitirse en el plazo de tres meses y se entenderá favorable si no se emitiera en dicho plazo.” 

4.- Normas Urbanísticas del PGOU de Melilla.- 

Nuestro Plan General, aunque se remite a la normativa estatal, contiene la siguiente normativa referida a los Planes 
Especiales de desarrollo: 

“Norma 29.- Desarrollo del suelo urbano. 

a)... Se redactarán Planes Especiales de Reforma Interior para aquellas intervenciones cuya reordenación esté prevista 
por el P.G.O.U., o siempre que tal reordenación sea posible, aunque no necesaria, mientras no contradigan la estructura 
general y orgánica establecido por el P.G.O.U. y otras determinaciones fundamentales de este. Los Planes Especiales 
deberán alcanzar, por sí mismo o mediante su desarrollo a través de Estudios de Detalle, el grado suficiente como 
ordenación detallada. Abarcará como mínimo una Unidad de Ejecución de las delimitadas en suelo urbano (Unidad 
Mínima no Diferenciada -N.105-) si se considera de carácter Integral, y ámbitos inferiores cuando sean de carácter 
Puntual (ámbitos iguales o superiores a Unidades Mínimas Diferenciadas).” 

“Norma 58.- Intervención de la iniciativa privada. 

a) En desarrollo del presente P.G.O.U. los particulares podrán redactar Planes Parciales y Especiales, Estudios de 
Detalle, proyectos para la Gestión y Ejecución Urbanística, Proyectos de urbanización, etc. 
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